
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI  

Cali Siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00127-00 

DEMANDANTE: LADY CASTILLO ARCINIEGAS  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO    

VINCULADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Auto Interlocutorio No. 302 

 

I. ASUNTO 

Una vez subsanada la demanda, este Despacho encuentra que la misma debe ser 

admitida en los siguientes términos: 

 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

1. ADMITIR la presente demanda interpuesta por la señora LADY CASTILLO 

ARCINIEGAS, dentro del proceso de la referencia. 

 

2. VINCULAR al presente proceso al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, 
entidad que deberá remitir con la contestación de la demanda el expediente 
administrativo de la solicitud de cesantías formulada por la señora LADY CASTILLO 
ARCINIEGAS, anexando para tal efecto, los documentos que acrediten el trámite que 
surtió la entidad territorial ante la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tales como: certificación de la fecha 
en que enviaron la solicitud al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
y la fecha de devolución de la misma, para la expedición del acto administrativo de 
reconocimiento. 
 

3. NOTIFICAR por estado electrónico esta providencia a la parte actora, según se 

establece en los artículos 171 y 201 de la ley 1437 de 2011, este último modificado por 

el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

 

4. ENVÍESE mensaje de datos a la entidad accionada NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y a la entidad vinculada DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA, conforme lo dispone el artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 de 

la ley 2080 de 2021. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 162 del CPACA, modificado y adicionado 

por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, la notificación personal de la demanda a la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO se limitará únicamente al envío de 

esta providencia, como quiera que el apoderado judicial de la parte actora, remitió 

copia de la demanda y sus anexos a dicha entidad a través del correo electrónico de 



notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co.  

 

Este correo fue enviado el día viernes 02 de julio de 2021, desde el correo electrónico 

del apoderado judicial de la parte demandante: 

notificacionescali@giraldoabogados.com.co.   

En cuanto a la entidad vinculada en el presente asunto, este Despacho a través de la 

secretaria ENVIARÁ mensaje de datos al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA conforme lo dispone el artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 de 

la ley 2080 de 2021 al correo electrónico de notificaciones judiciales: 

njudiciales@valledelcauca.gov.co, al cual se deberá adjuntar copia de la demanda y 

sus anexos. 

5. ENVÍESE mensaje de datos al MINISTERIO PÚBLICO, conforme lo dispone el 

artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, a través de 

la doctora MARIA ELENA CAICEDO YELA, Procuradora Judicial 57, al correo 

electrónico de notificaciones judiciales: procjudadm57@procuraduria.gov.co, al cual se 

deberá adjuntar copia de la demanda y sus anexos. 

 

6. ENVÍESE mensaje de datos a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021,  al correo electrónico de notificaciones judiciales: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, al cual se deberá adjuntar copia de la 

demanda, sus anexos y la subsanación de la misma.  

 

7. CORRER traslado de la demanda por el término de 30 días, de conformidad con el 

artículo 172 de la ley 1437 de 2011, término que empezará a contabilizar conforme se 

determina en el artículo 199 de la misma ley, modificado por el artículo 48 de la ley 

2080 de 2021, esto es, a los dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

El escrito de contestación de la demanda, las pruebas que se aporten con dicho escrito 

y sus anexos, deberán ser enviados de manera electrónica o digital al correo 

electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali: 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Así mismo, se advierte a la parte demandada que, con la contestación de la demanda 

deberá aportar el correo electrónico de notificaciones judiciales de la misma y el correo 

electrónico del apoderado judicial de la entidad, tal y como lo dispone el artículo 46 de 

la Ley 2080 de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

8. CONFORME lo dispone el numeral 4º y el parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  La(s) entidad (es) accionada (s) deberá (n) aportar con la contestación de 

la demanda, todas las pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda (n) 

hacer valer en el proceso y el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del litigio. La omisión de este deber constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto.  

 

Esta documentación deberá ser enviada en forma digital o electrónica al correo 

electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali: 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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9. SE ADVIERTE a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, 

correrán diez (10) días, término en el cual podrá adicionar aclarar o modificar la 

demanda, por una sola vez (art. 173 de la ley 1437 de 2011). 

  

10. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del 

proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de fijar gastos 

del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa ésta se fije 

en providencia posterior.  

 

11. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de la parte 

accionante al abogado IVÁN CAMILO ARBOLEDA MARÍN, identificado con C.C 

1.112.464.357 y portador de la T.P. 198.090 del C.S de la Judicatura, y en calidad de 

apoderada sustituta a la abogada LAURA FERNANDA ARBOLEDA MARÍN, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.112.475.337 y portadora de la tarjeta 

profesional No. 273.937, de conformidad con el poder obrante en el expediente. 

 

12.  De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 2080 de 2021, 

que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 20111, se ADVIERTE A LOS SUJETOS 

PROCESALES del presente asunto que deben enviar un ejemplar de  los memoriales 

presentados, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 

procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 

este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

13. Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la ley 2080 de 

2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera:  

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                         
1 Consagra el inciso segundo del artículo 186 de la ley 2080 de 2021, en su parte final que “Las 

partes y sus apoderados…” “darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 
78 del Código General del Proceso”. 
 
El numeral 14 del artículo 78 del CGP, estipula lo siguiente: “ART. 78. Deberes de las partes y sus 
apoderados (…)  
 
.“14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado 
una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 
de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 
deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento 
de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la 
imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada 

infracción”. 
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 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 

son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LMS 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  

JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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